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Rad. 2018-0723 
 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO seguido por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial 
contra CP   BUSSINES   INTERNATIONAL   S.A.S.Y   ALBA   LUZ CASTRO PEREZ, 
con solicitud de cesión de crédito y derechos. Sírvase proveer. Barranquilla, 22 de 
septiembre de 2021.  
 
La secretaria, 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Veintidós, (22) de  septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
Rad:                             08001400302220180072300 
(Juzgado  de  origen: 22 Civil Municipal) 
Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:              BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :              CP   BUSSINES   INTERNATIONAL   S.A.S.Y   ALBA   LUZ 
CASTRO PEREZ 
 
Se recibe memorial por parte del Dr. Erick Torres Yanez, quien alega actuar en 
Representación de Central de Inversión S.A. 
 
Analizado el documento, que contiene contrato de cesión aportado en el proceso de la 
referencia, se observa, que el  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, acreedor 
subrogatario aceptado mediante providencia del 30 de julio de 2019, alude haber cedido 
sus derechos, por medio de un contrato, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-., 
así como todos los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, las garantías 
ejecutadas por el cedente, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS N, y todos los 
derechos y prerrogativas que se deriven de esta cesión. 
 
A dicho contrato de cesión le fue realizada diligencia de reconocimiento y presentación 
personal por las partes cedente y cesionario, en el que fungen de esta forma: 
 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS: Representada legalmente por el Dr. Javier 
Mauricio Manrique Ruiz 

mailto:cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                 Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Rad:                             08001400302220180072300 
(Juzgado  de  origen: 22 Civil Municipal) 
Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:              BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :              CP   BUSSINES   INTERNATIONAL   S.A.S.Y   ALBA   LUZ 
CASTRO PEREZ 
Providencia:  AUTO 22/09/2021 – REQUIERE A LAS PARTES  
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Correo cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 3885005 Ext. 1065  

Barranquilla  – Atlántico. 

 

SICGMA 

 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA- : Representada legalmente por la dra. 
Diana Judith Guzmán Romero 
 
Si bien el memorial no se acompañó de los Certificados de existencia y Representación 
legal de las entidades referidas, no lo es menos que, a este tipo de información es 
posible acceder a través de la consulta en la página web del RUES habilitada para tales 
fines. 
 
De la anterior consulta, se obtuvo como resultado que, en el Certificado de existencia y 
representación legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS figura como 
Representante legal el señor Javier Mauricio Manrique Ruiz, y por parte de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. -CISA- en el documento correspondiente, registra la dra. Diana 
Judith Guzmán Romero; de ello, se colige que, quienes suscribieron el contrato de 
cesión aludido, se encontraban facultados para ello. 
 
Así pues, el cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA- arguye haber 
otorgado poder a NOVARUM S.A. a efectos de que, en su nombre y representación 
continúe y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia, para lo cual fue 
aportado poder en tal sentido, conferido por VICTOR MANUEL SOTO, como 
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-. 
 
Empero, del estudio del certificado de existencia y representación legal de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. -CISA-, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, no 
se advierte que al señor VICTOR MANUEL SOTO le haya sido otorgado poder para 
actuar en representación de esta entidad, por lo que no es posible aceptar el mandato 
allegado y, aunado a que, el memorial que incorpora el contrato de cesión de crédito 
suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. -CISA- fue aportado por el señor Erick Torres Yanez, representante de NOVARUM 
SOLUCIONES SAS, no es admisible tramitar las solicitudes deprecadas, tornándose 
necesario requerir a la parte demandante a fin de que realice las precisiones del caso.  
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  
 
 
     RESUELVE:  
 
1. NEGAR la cesión del crédito que hace FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-. 
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2. Requerir a la parte demandante, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS a efectos de 
realice las precisiones y aporte la documentación indicada, conforme lo manifestado 
en la parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 
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Dilma  Chedraui Rangel 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Atlantico - Barranquilla 
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